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San Miguel, 31 de D¡c¡embre de 2015

VISTO:

El lnforme No 1614-201s-OA-URH de fecha 31 de diciembre del 2015 de la
Unidad de Recursos Humanos dependiente de la Oficina de Admin¡sfación del Patronato
del Parque de las leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el patronato del Parque de las leyendas - Felipe Benavides Barreda
es un Organismo Públ¡co Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de
Lima med¡ante Ley No 28998, que cuenta con autonomía técnica, adm¡nistrativa y
económica y que t¡ene por f¡nal¡dad proporc¡onar bienestar, esparcim¡ento y recreación
cultural a favor de la comun¡dad;

Que, el Artículo 250 de la Constitución PolÍt¡ca del Perú, consagra que los
trabajadores tienen derecho al descanso anual remunerado;

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 10o del Decreto
Legislat¡vo N'713 - Descansos Remunerados de los trabajadores sujetos al régimen de la
'actividad privada, el traba.lador t¡ene derecho a treinta días calendario de descanso físico

acac¡onal, por cada año completo de serv¡cios,

Que, asimismo en su Artículo 140, el Decreto Leg¡slativo No 7f 3, señala
qúe "la opoftunidad del descanso vacacional será fijado de común acuerdo entre el
empleador y el trabajador, teniendo en cuenta /as necesidades de func¡onamiento de la
empresa y los intereses propios del trabajador. A falta de acuerdo dec¡dirá el empleador
en uso de su facultad directriz";

Que, el Reglamento lnterno de Trabajo del Patronato del Parque de la
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo No 024-
PATPAL-FBBiCD/MML de fecha 17 de abril del 2012, señala en el Articulo 54o, que
corresponde a la Ofic¡na de Admin¡strac¡ón, a través de la Un¡dad de Recursos Humanos,
elaborar el Rol Anual de Vacaciones que será aprobado med¡ante Resoluc¡ón em¡tida por
la Oficina de Adm¡njstración;

Que en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por el Artículo 54o del Reglamento
lnterno de Trabajo, la Unidad de Recursos Humanos, mediante lnforme No 1614-2015-OA-
URH propone, a la Oficina de Administración, el Rol Anual de Vacaciones para el año
fiscal 2016, el cual ha sido elaborado, tomando como referencia la fecha de ingreso del
traba¡ador, la generac¡ón del derecho y las neces¡dades del seNicio; y, ten¡éndose en
consideración las propuestas de cada Jefatura, hab¡éndose llegado a un acuerdo entre el
empleador y el trabajador, para la f,üac¡ón del m¡smo;

Que, de acuerdo a lo que establece el Artículo 58o del Reglamento lnterno
de Trabajo, las solicitudes de adelanto o postergación de descanso vacacional se
admitirán de común acuerdo entre el traba.iador y el empleador;

Que, de conform¡dad con lo establec¡do en la Const¡tución Política del
Perú, de las facultades contenidas en el Decreto Leg¡slativo No 146 - Ley del Patronato del
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Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda y sus modif¡cator¡as, Decreto
Legislativo No 713 - Descansos remunerados de los trabajadores sujetos al Rég¡men de la
Activ¡dad Pr¡vada; Estatuto del PATPAL - Felipe Benavides Barreda, la Ordenanza 1023
de la Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del PATPAL - Felipe Benavides Barreda;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Ro¡ Anual de Vacaciones
correspond¡ente al Año Fiscal 2016, de los fabajadores de las diferentes Unidades
Orgán¡cas del Patronato del Parque de las Leyendas - "Felipe Benavides Barreda", según
relación que obra en Anexo, la cual es parte integrante de la presente Resoluc¡ón.

Artículo Sequndo,- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos
dependiente de Admin¡strac¡ón el cumplimiento de la presente Resolución
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